
 
Chiriguaná, Veintiocho (28) de Julio dos mil Veinte (2020). 
 

REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTES: LANNYS PATRICIA QUIROZ LOPEZ 

DEMANDADO: ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2020-00067-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
  Observada la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA,  

presentada por  LANNYS PATRICIA QUIROZ LOPEZ, mediante apoderado judicial, quien 

actúa como madre y representante legal de los niños ALVARO JAVIER Y MARTIN JOSE 

DURAN QUIROZ, contra ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ, este despacho ADMITE la 

demanda por reunir los requisitos de ley según artículo 82 del C.G.P.  

 

   Notifíquese este proveído a la parte demandada ALVARO JOSE 

DURAN SANCHEZ, y córrase traslado de la demanda por el término de 10 días, dentro de 

los cuales podrá contestar la misma.  

 

    La anterior notificación y traslado, será realizada teniendo en cuenta 

los lineamientos que para tal fin otorgó el decreto 806 de 2020.  

 

                                    Niéguese la medida cautelar pedida, toda vez, que no existe razón 

alguna, manifestada o probada dentro de la demanda que nos ocupa, que lleven a 

determinar que el demandado ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ ha incumplido con la 

cuota alimentaria que mensualmente suministra a sus hijos ALVARO JAVIER Y MARTIN 

JOSE DURAN QUIROZ. 

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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